
Martes îê de Agostó de i074. t’úo y medio real.

0^ PROVECIA DE CORDOBA.
ff^ns leyes y 10,-« diapAisIdocet^ dei Ci;- 

^ci'#o seu obft^alorisM para fn caphni 
^e provincia de^de que bc pub ? au «o. 
«i~Jmeute eu ella y desde cuatro días 
^<’8p«cs para Io« dewés pueblos de la 
’’’Gota provincia. (S cy de 3 de Kovtrac,- 
b^^e de 183».)

SUSCSIGION PARTICULAR

Un mes ea Córdoba.
Tres id
Sais id
Un ano

]2rs.ld fuera. 36.
33 46.
6690.

. .132. . . . . .180.
Se publica iodos los dias escepío los Dominffos.

I-a» leyes, órdeuet y psHíaíeSes ^Ee se 
¡naudeu pubHenr en UfcSeíefíir. , f; 
Ciales se han de remitir ai tíeSe t olUífo 
rcspeeilvo, porecyn eendiuie se lata 
eón A los editores de Jos nieuetouados 
pcrlodleos. (Ordenes de « de AhrS! de 
183®, y SI de Octubre de 1854.)

Mtriisterio de Gracia y 
Justicia.'

DECRETOS.
Accediendo A los deseos de„_don 

Prudencio Saeoz Avales, Presiden- 
^® do bala de la Audiencia de Gra-

^Sínso en trasladarle á igual 
• Dla^de la de Albacete, vacante

. José Espt^ y Novoa.
Dado cq , ajj I’defi eso á diez 

de Agosto de ¡idi ochocientos seten - 
G y cuatro.—Francisco Serrano.

M-nistro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso iMartiuez,

Aocedicndó á los d23eus de den 
José Espada y Novoa. Presidente 
“9 Sain de la Audiencia de Alba 
cele,

Vqogo en Irasladarlo á igual 
bhiza.de la de Gianada, VEcanto 
per haber eidu también ttasladado

• Drueencio Saecz Avales,
Dado en San Ildefonso á diez 

9 Agosto de mil ochoeieutos ss- 
lenta j cuatro. — Francisco Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
9noel Alonso MarlÍoez,

Ministerio de Hacienda.

^“ '^*®*® ^’^^ expe- 
rra * ’^struido en esa Dirección 

9ra á consecuencia do comuni- 
misma por la 

«í^üctaUria del Timbre

® ^rminacioQ da los ex 
^•••Ua que eon «au,» 
^«^rv,ucia de la» 1»,«.

^’?*^* Estado se iucoeii tu ¡o 
“Leevo, el Preeideuto del Poder

de la

eu lo

Ejeculivo de la República, de con
formidad coa lo expuesto por V. E 

; é informado por la Sección de Le. 
í irados de este Ministerio, se ha ser- 
, vido disponer:
| 1.“ Que se fije un térmico de 
i ocho dias j ara el despacho da las 

certificaciones de los Visitadores y 
formación del expediente de defrau
dación en las Adti)iaistra.cioqps tep- 
noaieae. Ï?**^' .

2.’ Quo err el de los tres días 
i siguientes á los ocho citados so dé 

conocimiento al defraudador para 
que pueda presentar sus descargos 
si lo creyere conveniente, conce- 
diáadole cinco diaa de término pa
ra dicho abjeto.

■ 3,“ Que terminados que sean 
tés expedientes en cuestión, se fa
llen por los respectivos Jefes eco
nómicos conforme A las prescrip
ciones do la instrucción de 10 de 
Noviembro da 4861, dando cono- 
cimiecto de la resolución á los inte- 
resadoa, y exigiéndoles el pago de 
la responsabilidad impuesta dentro 
de los ocho días sigaientes al de la 
notificación.

4/ Quelos anterioras plazos que 
ee fijan puedan prorogarsé en los 
dilefeutes casos á que se refieran 
por las Administraciones económi
cas cuando lo creyeren de aba Ju
ta necesidad à fin de quo este ser
vicio se haga tan ejecutivo y pe- 
rentoriamente corno ' lo exigen los 
intereses del Estado, sin que la ci
tada piórOga exceda en Dinguo 
caso del duplo del tiempo señalado 
en primer término.

S.“ Que contra los fallos dicta
dos por las Administracioots eco
nómicas los interesados podrán ele
var á esa Dirección general el re
curso de alzada que estimen con
veniente dentro de los 15 cijas que 

determina el arh 59del reglatnento 
de 18 de Febrero de 1871, prévio 
pago Ó depósito de la cantidad en 
que hubiera sido declarado respon
sable, conforme á lo qua dispone el 
art. 91 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861.

V G.“ Que la So dcdid arrenda 
taris de los efectos timbrados que 
da antorizrda para disponer tas vi
sitas eu las coudiciones á qua 2« 
dírecho la regli 10, art. 85 th 
iestrucci'jn de IO de Novi jubre 
1801.

la 
de

De órden de! mismo Prcsideole 
lo digo á V. 13 para los tí.nés con - 
siguientes. Dios guarde à V. E. 
muchos años, \bdri t 2i d® Jaib 
de 1874.—Camachu, 
Sr. Director general de Reatas Ej- 

taocadas.

Ministerio de ia Goberna 
clon.

DECRETO
Para formar la Junta de Bene

ficencia particular de la provincia 
de .Albacete,

Vengo en nombrar á log Sres. 
D. Antonio Gonzalez, D. Leucadio 
Martinez, U. Jjcinto .Alcázar, D. 
Juan Viceo, D. José Gomez Kami* 
roz, D. Mariano Tejada, D. Ma
nuel Domingo, D. Juan Francisco 
Pardo, 0. Juan Guspi. Don Pedro 
Tomás Guillen y ü. José Sabater.

Dado en Madrid A dcoe de 
Agosto de mil oebodeatos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación. Prá
xedes Mateo Sagaste.

1 Circuiar.
j Son muchas las consultas que 
; se dirigea à este Ministerio, ya por 
■ los Ayuntamientos, ya por las Co- 
. misiones provincials y ya tam

bien por los Gobamadores sobre la 
aplicación da la loy da raauplazos à 
los diferentes O33'í3 que se presen
tan á su decision, lo cual equivale a 
pretender que este Ministerio sus- 
tifQ5’a de heciio à dichos funciona
rios y Corporacioaes en lu mbioa 
que Ica está ootfiada, libriadole.t 
do La responsabilidad quo perla 
miaina ley es inharenU à loîaetos 
propios da las atribucionaa y de lus 
deberes de aquePos funcionalios y 
corpor.icioues.

Cada una de estas y cada Au
toridad on el círculo de sus facul- 
tades, y en cumpiimieot ) da su ras- 
peciiva Obligación, Uceo,a las da 
resolver los asunlog do su compe- 
tencia, aplicando las disposiciouas 
legales vigentes, según su criterio; 
y sólo cuando en virtud desús fa
llos o resolutiones se promuevan 
recursos de alzada podrá esta Su
perioridad acordar sobre la proce
dencia y la lugaljJad do loa 
mismos

Así Io exigen el buen órden ad
ministrativo, la conveaiencia do ao 
acumular trabajos ea este Centro, 
el respeto á la lay y la garaotia que 
eu alla doben encontr.ir los intere
ses particulares.

Ea ?u consecuencia, el Presi
denta del polar Ejeoutivo de Ii 
República ha tenido á bien dispouer 
que ae baga eateoJer á V. S., co ■ 
mo de su órden lo ejecuto, qua en 
lo suoasivn quedarán sia curso 
cuantas consuRasaa eleven á este 
Ministerio respecto de casos en que 
loa Alcaldes y las Comisiones pro
vinciales bail debido dictar fatlo.g 
dentro da la ley; babiendu desda 
luego quedado au tal estado las di- 
feraotcs que se haa rooibido en esi 
forma re la ti va g à lag excepciones 
que se fundao en la intdig neta J^
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la ley de matrioioow civil y de las 
deoils (jae se conexiuoao con el 
reemplazo del ejército.

Dios guarde à V* S. muchos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1874. 
—Sagasta.

Sr. Goberuador de la provin
cia de,..,.

---- .-ma»» ■ ■IIH. —-^ 
Ministerio de Uitranaar.

DECRETOS,
Accedisudo à sus deseos, y en 

vista de la ira posibilidad física qua 
debidaraeute acredita,

Vengo en jubilar coa el haber 
que por dasiñcacion le correspoada 
A D. Nicasio Navascués, Teoiante 
fiscal de la Audiencia de la Habana, 
ooncediéndole los honores de la ca
tegoría inmediata superior en ré
compensa de sus especiales ser
vicios.

Dado en Madrid à trece de Agos
to de mil ochocientos setenta y 

cuatro. —Prauoisco Serrrano,—El 
Ministro de Ultramar, Antonio Ro
mero Ortiz.

Vengo en admitir fa renuncia 
que, fundada en el mal estado de su 
salud, me ba presentado el Promo
tor fiscal del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Monserra
te en la Habana D. Arturo Ara 
blard, dedarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Madrid á trece da Agos
to de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. —-El 
Ministro de Ultramar, Antonio Ro
mero Ortiz,

Vengo en admitir la renuncia 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, me ha presentado el Pro
motor fiscal del Juzgado de prime
ra inttancia de Cienfuegos D. José 
Garcia de Lara, declarbudole cesan
te con el haber que por clasificacton 
le corresponda.

Dado en Madrid A trece de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco Serrano.— El 
Ministro de Ultramar, Anioaio Ro
mero Ortiz.

Aceediendo A los deseos de D. 
Camilo Valdés Veytia, Promotor 
fiscal del Juzg,ido de primera ins
tancia de San Juan de lus Reme
dios,

Vengo en trasladaría A la Pro- 
motorla fiscal del Juzgado de pri
mera instancia de Cieufuegos, va
cante por renuncia de D. José Gar
cía de Lara que la desempeñaba

Dado en Madrid á trece da 
Agosto de mil ochocientos setenta 
j Ci.dt.ru,—Francisco Serrano. - El 
Mil,#Iru de Ultramar, Antonio Ro- 
mtro Ortiz.

Ministerio de Fomento.
limo. Sr.: Para llevar A debido 

onraptimiento el decreto de 29 do 
Julio fittimo, el Presidente del Po
der Ejecutivo do la República ha 
tenido A-bien dictar las disposicio
nes siguientes;

(.’ Las Diputaciones provincia
les y Aynntainieatos que establez
can enseñanzas populares en uso 
de las facultades que les conceda el 
art. 4.® del raoneïonado decreto, lo 
pondrán en 'conocimi ento det Go
bierno por conducto de los Rec
tores.

2 .* Las Diputaciones y Ayunta- 
mientos que deseen establecer ó 
que continúen estai lecidas ense
ñanzas do las compreadidas en el 
art. 5.’ del mismo decreto, instrui
rán y dirigirán al Rector del dis
trito nniversitario correspondiente 1 
en el preciso té mino da 20 días, á i 
contar des le ¡a publicación de esta 1 
órden en la «Gaceta de Madrid,» | 
un expediente en que se justifiquen 8 
todos 103 extremos que expresa el" 
mismo articulo, con los presupues
tos perteneció n tea al personal y 
malarial del establecimiento que 
traten de sostener, y nota detalla
da de los objetos que contengan ó 
hayan de contener los gabiaetés y i 
laboratori. e, si las enaeñauzas los 
exigen,

3 .* Los Rectores, si lo conside
ran necesario, podrán comisionará 
on Catedrático propietaiio de la 
Universidad para que gire una vi
sita con objeto de cerciorarse de las 
condieionea del edificio y eatado 
del malerial de enseñanza. El Pro
fesor eucaigafo de la visita perci
birá de la corporación á cuya ins
tancia se instruya el expediente las 
dietas que señala el art l'¿8 del 
reglamento de 20 de Julio de 
1839. 

i .* Las Uiputaoionea y Ayunta 
mientos que sostengan dentro de 
los establecimientos oficiales ense
ñanzas, á tenor de lo que prevenia 
el art. 2.® del decreto de 14 de Ene- 

1 ro de 1869, acreditarán en el mis 
1 mo plazo señalado en la disposieion 

2 .* que tienen consignada en sus 
presupuestos la cantidad necesaria 
para el soátenimieuto de aquellas, 
con aireglo á lo prescriio . eu el ci- 

' tado art. 5.” del decreto da 29 de 
Juno Las corporaciones que se 

‘ hallen ea este caso percibiraa en 
: metálico los derechos de matrícula 

de tas asignaturas que sostengan.
1 5.* Tascurndo el plazo ma^ca- 
¡ do para la ioatruecion da los expe- 
í dientes, los Rectores remRirán in- 
; íbrinadus a esa Dirección general 

los que se les hayan dirigiJo para 
‘ que. previa consulta del Consejo de 
j instruction pública, se dicta en

*^ilcs la resolución que proceda, 
; b.* Las corporaciones popula- 
i res que no remitan en el plexo pre* 

fijado en la disposición 2.* el ex. 
podiente de que va hecho mérito.ss 
entenderá que. rennocian por el 
proximo año ncadétnico á la facul
tad que ol decreto de 29 de Julio 
¡6’ concede.

Lo que de órden del expresado 
Presidente digo á V. I. para su co
nocimiento y demás afectos, Dios 
guarde V, L muchos años. Madrid 
Crie Agosto de 187 4.—Alonso.

Sr. Director general de Instruc
ción pública,

limo, Sr.: Para llevar á erecto lo 
prevenido en los artículos 3,“, 7.’ y 
11 del decreto de 5 del actual, el 
Presidagate dal Poder Ejecutivo da 
la República se ba servido disponer 
que loe Gobernadores remitan à eete 
Ministerio antea del dia 10 del pró
ximo mes de Setiembre las pro
puestas para Vocales de las Juntas 
provinciales de Inetruccioa públi
ca, asi las que deben hacer los 
misiccs Gober nadores como lae que 
incumban á los Ayuntamientos de 
las capitales, y que en el mismo pe
riodo remitan los Ayuntamientos à 
diches Autoridades las que se re
quieren para el nombramiento de 
las Juntas locates. I

De érden del mismo Sr. Presi
dente lo digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dits 
guardeá V. I. mochos años. Ma
drid 15 de Agosto de 1874.— 
Alouao. * 
Sr. Director general de instrucción 

pública.

limo. Sr.: El Exemo. Sr, Minis
tro de Hacienda en 18 de Julio úl
timo dice lo siguiente:

«Exemo, Sr.: He dado cuenta 
al Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de lo signi
ficado por Y. E. en órden do 10 de 
Junio último respecto á la conve
niencia de que el pago de las aten
ciones del pereonai y material de 
las Escuelas públicas deiostruccion 
primaria se domicilie eu tas Cajas 
de las Administraciones econóroi- 
cas por lo que respecta á los pue
blos del partido de la capital, y en 
las Administraciones subalternas 
de Rentas Estancadas para ¡as po
blaciones comprendidas en la cir
cunscripción de cada una de ellas, 
ubiubránduBe un babíLtado por los 
Maestros que han de percibir en un 
mismo punto sus haberes y el ma 
teriai de las Escuelas que regentan, 
y dictáudose las uisposicicnes ne
cesarias para el buen Órden de la 
contabilidad de este servicio.

En tu vista, y de conformidad 
con lo informado por la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, se ha servido resolver 
nicho Sr. Prtsid nte que se eniien- 
dan ampliadas en este sentido las 
reglas dictadas en su órden de 22 
do Abril último^ sujetándoie las

Administració nee económicas, en 
cuanto à las operaciones de conta
bilidad que haga -necesaria la for
malizado.! de los pagos que por 
daiegacion verifiquen las subalter
nas de Rentas Estaueadas, á las 
disposiciones generales que rigen 
para los demás servicios cuyo pa
go tienen á su cargo por análoga 
autorización.»

Lo que do la propia órden tras
lado á V. I, para los efectos coosi- 
guienles. Dios guarde à V. L mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 
1874.—Alocso.

Sr. Director general da Instruc
ción pública.

Cuerpo de sanidad militar.
Junta superior econóntica.
Encargada esta Junta, ea cum

plimiento de lo dispuesto pjr e] 
Eicmo, Sr Ministro de la Guerra 
con fecha 8 del actual, para la ad- 
quirioion tor gestion directs de 
13.800 mantas de lana, 91.080 kí- 
lógramos de lana y 2 300 capotes, 
con destino á los hospitales milita
res, se convoca à las persona-) que 
quieran tornar parte eo la contra- 
tacion de dichos objetos, para In 
cual se admiten proposiciones por 
escrito ó verbales en losdias 19, 20 
y 21 del corriente en la Secretaría 
de esta Junta, callo de S. Nicolás» 
núm. 13, desde las doce del diaá 
las seis de la larde, en donde se ha
llarán de manifiesto los tipos de les 
mismos y condicionis, á que debe- 
rá sujetaree la contfataciGD.

Madrid 15 de Agosto de 1874, 
— El Subinspecter, Médico de se
gunda clase. Secretario, Alejandro 
Nogués, — V.® 8.“— Por acuerdo del 
Presidente, el Subinspector, Médico 
de primera clase, Juan Marqués y 
Sevilla,

Gobierno miUtarde la pro* 
viucia do Córdoba.

D. Francisco Tarancón y Fernán' 
dez. Comandante de Caballería 
y fiscal nombrado del Consejil 
de Guerra permanente de e3W 
plaza,
Ignorándose el paradero de don- 

AQlouio Alerendon y un tal F^ 
Arios, cabecilla de la partida qn® 
aquel meadata, que quemaion d 
registro civil do la villa de Tor' 
recampo en esta provincia,y osflO'' 
do de lajurisdiccion que tienen coo' 
cedida en este caso las ordenanza* 
del e;}ército, por el preseute 1 tarait 
y emplazo álos esprosados D. Anlo' 
□io Mereudou y F, Arias, para qú*^ 
ea el término de diez dias que ^^ 
coiitaiáu del de esta fechí), se pr®' 
Benten en el Gobierno militar <í® 
de Cita plaza á dsr sus descargos 
y defensa en la causa que estoy 
instruyendo, y de no comparecaí' 
en el icferido plazo se seguirá 1” 
causa y se sentenciará en rebeU*^ 
por el citado consejo de guerra po^' 
uiouenLe. Y para que llegue à 00' 
Licia de les interesados lo firúia 4 
señor Juez fiscal, de que yo el Sí* 
cietario doy fé.—Francisco Tara»' 
con . —Antonio Cerro.
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Número 318.

Administración Económica de ¡a provincia de Córdotia.
RELACION de 09 contribuyentee de esta provincia que por haber incurrido ea morü3Ídad en el pago del priuier p’azo del Eoiprésiito de 175 

tniilones de pesetas solicitan pueda ser de abono el importe del recargo en pago de sus respectivos oupw coa arreglo 4 ! > dispajíio p ir el Itustrísi - 
mo Sr. Director general de ContribBoioues en su órden fecha 12 de Febrero último.

DISTRITO DE BUJALANCE.

Pueblos en que 
oontribuv ea.

Fecha de la 
instancia Nf mbres de los conlribuyentes.

i 
Importe del । 

apremio. 
Pbis. Cta_

d. del tercer 
>lazo del an- 

lieipo.
Liquido Á 

pegar.
Ftas. Jta. Ftas. uta.

Bujalance. 2t ce Marro. D.* Joseta Lera Lara. ISO 59 367 46 186 89
> * 3. Juna de Castro Lara. 128 22 333 66 203 44

> > > » Salvador de Castro, 14 80 10 24 25 44
» > » Antonio Gallardo. 9 46 24 36 14 90

> > > » Juana Velasco. 37 76 193 22 135 46
1 > » Juan Pedrajas. 2 06 12

06
72

9 95
9

>

> »
9

9 Juan Lopez.
# Fraucieco Mestanza.

6 
d

89
21

16
24

10
15

17
51

>

>
> »

>
» Alonso Ortega.
> Fernando Canales-

4
59

93
47

13
(99

08
26

9
139

15
79

> > ■ ► Tomás Gonzalez Canales. 10 92 30 32
08

1» 40
> > 9 > Dolores Gamiz. A 93 13 8 15
» 22 Marzo. a Aotcnio Alfaro. 7 82 2t 02 13 20
> 23 idem. a Marqués Del Donadio 52 07 177 72 125 65
> • a ■ Joan Sotomayor. 186 66 814 54 627 88
> > . Paula Moreno. 107 68 362 26 259 58

> > a Juan Valcuende. 37 70 160 72 123 Oí
*

>
> 
>

1
»
V

» Bartolomé Lopez,
• María Manuela Torrealba.
> Juan A. Castilla.

21
126

5

92
70
19

111
481

14

72
02
62

89
364

9

80
33
43

> > 9 > Antonio Martínez, 7 39 20 12 12 23
> > 9 » Diego Florea Solis 28 19 77 62 49 43
> a > » Fraocieco Calvo. 6 34 16 96 10 62

39
> * * > Pedro Madrigal, U 55 16 34 9
> B 9 » Aurelio Castro. 12 60 34 74 22 14
> > 9 » Diego Tones. 25 73 70 56 44 83

> 9 » Ana Maria Florea. 31 75 87 90 56 15
a ^v: » » > Diego Flores, (mayor.) 25 11 68 30 43 19
» > » > Manuel Flores. 52 44 176 62 124 18
> » > » Manuel Priego. 37 99 103 60 65 61
B • > a Emilio Fernandez 9 59 26 62 17 03
> > 9 ■ Aguatin Mellado. 26 70 72 58 45 68

9 » Francisco Hidalgo.
» Enrique Hidalgo.
> Muria C. Eequinaldo.

7 13 19 58 1? 45
*

1

> 
>

S> 4
30

98
21

19
82

59
88

14
52

61
64

> > » José María de Coca. 1'23 68 413 38 291 70
> » 9 » José Moria Grande. 13 22 36 ^2 78
» > > José y Rafael Navaire, 32 60 89 74 59 14
> 9 » Pedro Almarza. 13 óV 36 72 23 15

8&• a > » Hamon Garrido, A 66 12 54 7
• * » Tomás Muñoz. 27 05 74 28 47 23
* 9 » José Dorta. 12 98 35 46 22 48

1 n > » Juan de Coca. 4 66 12 64 7 88
» > B - Pedro León Serrano. 11 75 31 94 20 19

9 > • Francisco Leon. 8 28 22 92 14 64
• * > » María Pilar León. 9 73 30 80 ! *’ 07

> » ■ María Josefa Leon 9 42 26 46 f 16 84
» » » Juan Criado. 8 63 23 64 15 01

» > 9 > Librada León, 11 63 31 58 19 95
> » 9 » Juana María Calzado. 5 28 14 80 9 82
> 1 . Juan Maria Escribsao. 27 17 74 48 47 31
B > 9 » Isabel de Flores. 55 20 98 46 63 26
» > 27 » José María Jimenez, 57 75 193 94 136 t9
a > 23 D Leonardo Barea. 46 80 83 32 38 53
> > 9 > Antonio Ronaero Flores. 14 19 38 98 24 79
> > 20 * Conde VillaDueva, 268 92 1171 84 902 93

>
> 
•

2S 
>

• Antonio Acchiierga.
• Angel Crespo.
> Antonio María.

7
17

61
26

16
48

16 7
30

55
74

> > 9 7 57 20 48 12 91
• > 9 ■ Juan R. Polo. 4 84 12 90 8 06
> » > » Isabel Canales. 8 36 23 10 14 74
>
>

> 
»

> 
>

* Alonso Cespedosa. 
» Alonso Cantarero

8
6

9©
07

24
16

18
42

15
10

28
35

» 1 » « Ana Maria Gareia. 5 89 16 06 10 17
• » » » Antonio Guerra ¡a Chica, 7 93 21 20 13 27

> • > Antonio Marín. 47 06 130 16 83 10
» > » ■ Alonso Ortega. t IC 38 80 21 70
* 9 » Alonso Rubio, í> 36 1€ 7Ô 11 53
* 1 • > 4 Alonso Soriano,

(Se conlinuará)
Íi 86 14 04 1S 18
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nimsiisTM.
Núm. 301. ?

Alcaldía constitucicnai de |
Almedinilla.

Don Manuel Malagón Ramírez, ? 
é'calde constitucional de está 

villa de la Almedinilla.
Hago saber: Que acor<ledo por 

el Ayuntamiento'ds mi presiden
cia, asociado del doble nú03ero de" 
mayores coníribuyeutas, en sesión 
esíraerdiuBria de 28 de Julio úl- 
-liiüo, el repaiUinieolo r/ocÍQUi del 
cupo señalado á este pueblo para 
et prqatnte año tootj^mico de 1874 
» 75, por el encabezamiento de 
biosuojos é impuesto de cereales 
y/ial,” con arreglo á la ley dé 26 
de Junio anterior, toda vez que^l 
iá subasta ioteutada f ara el arrisu- J 
do de los mismos no ha tenido!;,- 
efectoipor falta de licitadores, pre-'l 
vengd á todos los vecinos de esta 
Villa, que cu el 'término de ocho
dias contados desde la feo tu an que 
34}arez.-a inserto esie edicto eu ei 
«holetin oficial», de la provinra», | 
presen-ten en la-Secretaría de este > 
.Municipio dec'afacionesjuraiia.s'de 
ine cantidades do géneros de ¿o- .' 
mtr, beber y arder qae coosumao j 
al año, con icclusion de los de sal j 
yeerea es ya referidos, teniendo en 
cuenta las bases á que han de áte- 
ceree y que apróbajas por la Mu
nicipalidad y asociados es como 
sigue: (

1.' Que se autorice ;! :;r. A’- j 
caide para levaníar relaciones ju- j 
radas de los vecinos, emos de casa Í 
y geles de familia, sobre Joa outisn- 
mos individuales de géneros de 5 

, qomer, beber y arder, conicclusion j 
de iofl.de sal y cereales nuavamante h 
creadb» que b'igóu a! año, calcula ■ í 
dos moderadameníe, por todos los Í 
radivídaos que habitúa bajo ia mis-1 
raa casa, mayores de cuatro años, j 
aeac parientes ó domésticos; y que J 
si en el piazo de ocho dias no se ' 
presión t.m volunfariamecíe dichas j 
dédaíaciones juradas, se pra^'tiquen 
¿ó olício. y publicado su resultado ; 

en la lo lina de costumbre g; oiga ; 
de ag-avíos justificados ante el -" 
Ayuhtamiento, por término de ’ 
étroB ochy dias, cntsodiéndose que'; 
pá3éodo9e estos sin veda mar con- ; 
tra la declaración oficial, se lienei 
fida por. conecntida -y ejecutoriaba' 
eo el pago por la via de apremio’ 
de iastruecion, .sin interior ra-’' 
Cfirso.
' 2.* Que. la'ápreciacion oquila- 
í.va de estos eonsumys en la dqoia- 
.recion jurada, eq calcaien los -.gó 
ñeros todos de corner, beber y ar
der que la fnnilij gastará *60 el i 
año éconómicó de 1874 a 75, 90 ! 
ajusten a una suma total eqpi-b- 
tiva de cuoiaa baj,o las propor- , 
cionee siguientes:

Para loa oabcüas «le familia, 6 
ames de casa,^coino pricoeros cou • 
iribuyetTtÿMfdet jtô|iüiaç, desda la 
cuota da CÍA litó g ohátrócientíis pe
setas sa evaluarán log derechos por 
el consumo qua hag^h’/á razón de' 
cuarenta á.setenta pesetas de cuchi 
la cicnlribuiliva por. au individua
lidad, cobrad-! por trimestres, b-

Por los individuos de íámilia, 
pagarán en el mismo santido por 
cada uno^ á razoa-de diez-y.- aeis-á-- 
veinte y seis pesetas, y por hués
pedes y sirvientes domésticos á ra
zón de cuatro á ocho poseías.

Por loT'Cúbézás de raaillia" ó 
amos de casa de posición vecinal 
medianamente acomo.lada desde la i 
cuota de cuarenta á eion pesetas, 
80 evaluarán los derechos por el 
consumo que hagan, á razón de 
veiote y cinco á treinta y ciuco pe- ■ 
setas por su indivi.Iualidad, de cin- 
co á vein te por cada uno de sufa- !

i

i

iûilia, y de dos à cinco por hués- | 
pades ó sirviectes domésticos.

Por las cabezas de familia me
nos aconiüdaiia, corno contribuyeíi 
tes del término, hasta la cuota de 
cuiArenta pesetas, se evaluarán los 
derechos de consumo que hagan, á 
razón de quince á veinta pesetas 
por su individualidad y de tres á 
cinco por cada unode su famiha.

Y 3.* Quedan aeepiuados de 
contribuir á esta forma de oouaoruos 
individuales de familia, los meno
res de cuatro años y pobres de so- 
lemnidad.

Y para que nadie pueda alegar 
igíiorancia, se publica y fija e! pre
sente en la Aimedieilla á diez de 
Agosto da mil ochocientos setenta 
y cuatro. - Manuel Malagón._  
P. A. D. C , ViCeute Rodríguez, 
Secretario,

jiüG moi
Núm. 312.

Juzgado de. primera 
taucia de Hinojosa

ins

bon Podro Jimeuez y Perales, Juez 
de primera initanda de esta 
villa y 30 pariido.
Por la prosonto cita, lia ua y 

emplaza à Don José kubio y Obre
ro, natural y vodoo dj Bdaleizar, 
hijo de Dn Viœate é hábil, cisa- 
du con J idola Guerre .Santos, Se
cretario quo fuó eu el aflo próximo 
pasado del Ayunta nieato dj dicha 
villa, ilo ojercido Zipatoro, da 
treima y sais ttúj,í da edad, de es
tatura raguiar, barba pablada, co
lor moreno, ojos y palo negros; 
para que dentro del término de 
quince días contados desde la pu- 
bdoacioa ds esta requísitorii aa el 
<Bolstíu oítcial» de esta provincia 
y ^Gaceta de AIadrid>, comparezca 
ó ce í res^mte. en la .^fc^l .de esta 

A

víflfl.^sita en la plaza pública de la 

misma, para la práctica de las diU- 
gsociaa que.se requieren segue la 
ley para completar ei sumario «que 
contra dicho procesado se instruye 
en esté Juzgado por falaiücucico de 
firua<i3; apercibido que de no eo.u- 
parecer cu el espresado téi miuo fe la mahetia del di.i 1-3 dg! próxima
■parará ehperj aicio que haya lugar.nriüe.s de Agosto-ea Jo oasina Admi-

Al propre tiaropo eticargu à 1« 
} autoridades civiles y xailitares se 
i.-âirXâJà -iLVii.rigLi.ar yl .pai’didfo del 

referido Loo Jogé Rubio Obrero, y

«

caso de Msr habido dispiraer se i 
. proceda á su captura y couddccion ;
err-ea idad do preso y a mi dispo.- 1 
sicion á esta referida cárcel. j

Uidu cu Hiüújoáa dd uaque à ■/ 
seis da Agosto de mil ochocidatos * 
seteuta y emtro. —Pedro Gimeaez • 
y Porales.—El aetuario, Jum J. * 
Gómez Curouado. t , .

Conmutación de bren-s de 1 
Capellanías y redención j 

de cargas piadosas.
Restabieeida la ley de Capella- 

oias y redencicu de cargae. D, José 
de Toro, de esta vecindad, calle 
Batauerog número 4, y conocedor 
de ette ramo, se hace cargo del 
eeguímiento de toda clase de espo- 
oieüíes que tiendan á cualesquiera 
de dichas dos preteusioaes.

SUBASTA.

En la ciudad de Antequera y ea 
el despacho dal Procurador D. Ge- 
rooimo 'Vida, calle Kodajarrog nú
mero 8, tendra lugar al día 26 de 
Agosto de este año, á las 12 oa su 
mañana, can arreglo á los pliegos, 
de condiciones que están de maoi- 
ñasto en poder de dicho Sr. las fin
cas siguientes:

La casería de les Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mála
ga, en el termino de Fuente pie
dra, compuesta de 450 aranzadas 
do olivar, 2üO lánegas do man
chón, 40 de tierra c.Uma con al
gún manchou y 46 y 1,2 do tierra 
calma en tres pedazos. Tiene (reí 
edificios. Casa de labor y del Se 
fiorio, fábrica de aceite con dos vi
gas de tarea mayor, y casa de 
guardas y aceituneros.

Un cortijo nombrado Lomas de 
Marcos, lérmino de Moutefrio.

Se compyne de 360 íánegas de 
tierra con casa de teja de dos pisus; 
couliguo a eda un pajar y dos oua - 
dras, y ó estas un paradero de dos 
ouexpos: tiene ademas zaurdp, una 
caseta inmediata a) portón, un cho- 
zoo y dua fieras empedradas,.
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ANUNCIO.
Para dea la el 16 de Agosto dei 

año de 187^ hasta ei lo de igual 
mes bel de 1881, se arrienda ei

Cor jo uombíado dot Puntal, 8- 
tuado ep partido de las Navas 

, del c0;fillar,iérmÍDo de Lacena, coa 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias eccinag y su casorio, en 8U- 
ba-ía privada por pliegos cerrados 
que fe recibiráo haatit las doce de

uis,radon del Uxemo. Sr. Duque 
de Me-iioaceli en dicha ciudad, don
de se -imha hI plic^/o dfr-cfmdtcioRes 
para que puedan enterarse las per
sonas que deseau hacer proposi
ciones.

Lucena 15 do Junio do 1874.— 
José Alvarez Os-sorio,

À io3 *naestriis.

. Estados {neosuaies de 
las cantidades que se les 
han satisíeoHo por-nri- 
meras obligación es de Jo 
enseñanza, y de 1 is que 
se les adeudan. Se ii¿u 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de .Sau Fer 
nando, 3i.

ÍS '/ sobres»
vííjfi u? 0(30 

100 curtas y otra con 
100 sobre.s -e venden 
en ¡a Librería del « Ha
rio de Córdoba, » Ciilic de 
Saa Feraaudo, lú 15, 51, 
todo por cinco reales.

A los SeoreUnos Jo 
Ayuntamieato.

Pliegos estados para 
la Íbroiaeion dei trailU- 
tnieiuo y repartimienlo, 
presupuestos, 
comparativos. 

esta ias 
cuentas

de Aleal lia y Deppsita- 
ria» relaciones y ioda 
clase de i npresos para 
líiiSoficinas uíunicipules. 
Se Uatíaii de venta ea el 
despacho de este perió- 
dieo 5. Fernando 54 y 
iletrados Üí.

U^p/Cun, : b' ríi y htq-rafddrl 
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